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Don Pedro Pampil lon de Molina, B r i g a d i e r de 
¡os E j^c i tos nacionales, Gobernador C i v i l de la 
provincia de Mani la y Corregidor de esta Ca
pital etc. etc. etc. 

ijafro saber: Que para uno de estos procsimos 
,• ' L e<P''ra la fausta noticia del alumbramiento 
de S. M. la Beina (Q. 1). G.); y debiendo so-
hjnnlíarse desde luego con públic .is demostra-
riones de regocijo, cual cumple á la adhesión 
aue profesamos todos á lan augusta y bondadosa 
Señora cuyo nombre simboliza hoy las glorias é$ 
^nac ión en ambos hemisferios, he dispuesto que 
en dichos festejos popularas se observen las re
glas siguientes; 
* I a Al oírse la salva de veiniicmco cañonazos 
con" que será anunciada aquella noticia si S. iM. 
hubiese dado á luz un Infante de España ó la de 
oiiince cañonazos, si fuese Infama, á cuyas se
ñales prevenidas por el Escmo. Sr. Capi tán Ge-
«pnaj seguirá repique general de campanas, lodos 
los vecinos de esta ciudad y arrabales adornarfin 
con colgaduras sus casas, como se verifica en las 
arandes tiestas nacionales y de los pueblos. 
0 2.'' Las mús icas de los arrabales recor re rán 
las calles de los mismos, locando en significación 
de público alborozo, así que sea conocida la señal 
espresada; y en la noche del mismo día y las 
dos siguientes, d a r í n serenata por dos horas en 
frente de las respeclivas Casas Tribunales, en cuyas 
fachadas habrá i luminación y estará espuesio el 
rotralo de S. M . la Reina. 

3. ' En las tres noches espresadas en la regla 
anterior habrá i luminación general. 

4. " Son estensivas estas prevenciones á los 
pueblos de Hermila, Malale y S. Fernando de 
Dilao, no comprendidos en el t é rmino municipal 
de osla Ciudad, pues respecto á los d e m á s de la 
provincia se diclan á sus Gobernadorcillos dis
posiciones especiales. 

Se publica por bando, del cual se fijarán ejem
plares en los sitios de costumbre y á la entrada 
délas Casas Tribunales de los arrabales mencio-
cionados para que nadie alegue ignorancia. Manila 
primero de Marzo de mi l ochocientos sesenta.= 
Pidro Pampi l lon .=El Secretario del Escmo. A y u n -
lamiento, Manuel Marzano. 

SECCION M I L I T A R . 

CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 
E S T A D O MAYOR. 

O r d e n general del Ejércilo del 2 de Marzo de 1860. 

El Escmo. Sr. Capi tán General de estas Islas 
ha recibido la Real ó rden de 29 de Noviembre 
del año próesimo pasado cuyo tenor es como sigue: 

Escmo. S r . = E l Sr. Ministro de Marina encar-
g<ido interinamente del Ministerio de la Guerra, 
dice con esta fecha al Director general de Infan
tería lo s iguienle:=Teniendo presente la Reina 
(Q' 1). G.) la frecuencia con que muchos Oíici.iles 
del Ejército son baja en el mismo por no i n 
corporarse á sus banderas en el t é rmino prefijado 
íf rehabilitado después por justificar que sus en-
fermedadt's no les han permitido emprender la 
parcha: cousid.-rando es llegado el caso de esta-

yorj mpCpr una (iifei.¡oncia entre los que ha l lándose ver-
, 'toderani.'nle enfermos no pueden presentarse con 

anl^ ^ ' u n i d a d en sus cuerpos, y aquellos que por 
y ^ conveniencia articular recunvn al im.-dio de no 
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^corpoiMrse hasta que se cubre su vacante, y que 
atenida después dicha rehabi l i tac ión eluden por 

a * ¿5 . '"euio en cumpiimieuio ü e las oruenes ae 
eii8" Su ^ e a c u o r t ' 0 c o n e ' P a r e c e r del Tr ibunal upremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien 

prefl» aictar las disposiciones s i g u i e n t e s ^ ! . ' Cuando 
' i individuo de la clase de Oficial del Ejérc i to , 

fljl ,a del Clero castrense ó de Sanidad mil i ta r 
^p se halle con Real licencia ó d e s e m p e ñ a n d o 

aitiuiera comisión, ó que siendo nombrado para 
. VIr 011 algún cuerpo ó destino deje de incor-

cau 0 P . 0 , , l u n a m e n ^ P o r td[l'A de salud ú otra 
p ^ . ^ n U i i n a , se d i r ig i rá inmeiliatamente de oficio 
Pud'8' ^ ')01' mec''0 "e segunda persona, si no 
^pend- firl0 P e , s o n a l m t ' n t e ' a ' Geíe de quien 
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clon S r .aa noticiándole los motivos que se opongan 
j i K l , a l ' " c o r p o r a c i ó n . ^ . * A l propio tiempo dará 

r i J L n o } l c l * á la autoridad mil i ta r del punto donde 
^diat en - detbct0 á la q,,e h"biesen mas i n -
í ^ l j 3. Pidiéndole en caso de enfermedad que 

s- J 4 u e *'aGnltalivos que le reconozcan conforme 
Prevenido en Real órden de 13 de Octubre 

ti]no 00,>~~^-'. Dicha autoridad dispondrá el opor-

Í por JQ/J v " p u m u 
tO, ^ otro '0Si Civiles cuantl0 110 sca P05^'6 cubrir 
mes' Probad-i ^ •l'sln sei'vicio, y en caso de resultar 

deia|ia i ox'stencia del mal por cerlificuciones» 
t3les Pra f el mismo, que al efecto deben librar 

^ o & r P í n i 0 ^ 8 ' P ^ c u r a r á estar al tanto de los 
A y K , i ac^ue,• bien sea ordenando que el 
^ v a v i i •Dlaza' en las P(,blaciones donde los 
«lafle Cy e al « nfermo con alguna frecuencia para 

pa f^'iéndnc0111^ ^ lo ^ue convenga saber, ó bien 
^ D a r r • los "'edios que juzgue mas opor-

conf>eVltar (Iue se cometan abusos, dando de 
"ocinuento bajo su responsabilidad y con 

a . 13 Apresada Real ó r d e n s iempre que aquel 
n(!r lugar en punto donde los hubiere , ó 

remisión de antecedentes al Capi tán general del 
d i - t r i l o para que providencie lo que crea justo, 
y por su conducto llegue la providencia con los 
ref ridos antecedentes á noticia del Director ó 
Inspector respectivo, con el fin de que en el dia 
en que el individuo se vea obligado á pedir re-
lief por no haberse incorporado dentro de los plazos 
marcados, tengan los propios Directores ó Inspec
tores la copia de datos necesarios para informar 
las ins tanc ias .=4 / Si la enfermedad recayese sobre 
un individuo que hubiera concluido de d sfrular 
Real licencia y prórroga por enfermo, y aquella 
se prolongase mas de dos meses, se procederá al 
espirar este plazo á un nuevo recunocimiento por 
órden del Cap i tán general del distrito con el fin 
de hacer constar si es incurable ó de tal natura
leza que le haga incapaz de servir aclivamenle, 
en cuyo caso se procederá con vista de datos por 
la Dirección ó Inspección respectiva á hacer la 
correspondiente propuesta de retiro ó de licencia 
absolu ta .=o. ' Si la enfermedad, no es incuralde, 
podrá demorarse la propuesta de separación hasta 
i rascuir i r un año á contar desde la fecha en que 
hubiera empezado á usar la primera Real licencia 
pasado el cual, si el individuo con i inúa enfermo 
se le p ropondrá para los goces pasivos á que tenga 
d e r e c h o . = ü . ' En caso de restablecerse el enfermo 
y de pedir relief por haberse incorporado dentro 
de los plazos marcados, deberá siempre que se 
le conceda, por resultar justos los motivos que 
le impidieron efectuar su incorporac ión , pasar á 
nenpar la plaza que servía ó ú que habia sido 
destinado antes de la enfermedau, siempre que 
la conveniencia del servicio no se oponga á ello 
por circunstancias ocurridas con posterioridad.= 
7.* El individuo que no se sujete á estas dis
posiciones contribuyendo por su parle en cuanto 
pueda, como único interesado, á suministrar los 
dalos necesarios para poner en claro los justos 
motivos que lo impidan incorporarse á su deslino, 
no tendrá después derecho á solicitar relief, caso 
de que por falla de presentac ión oportuna sea dado 
de baja.=8.* y ú l t ima . Cuando por los informes 
que es tán en el deber de tomar las autoridades 
militares respectivas llegue á presumirse con fun
damento que por parle do a lgún Profesor mi
litar ó c iv i l haya podido haber contemplaciones 
indebidas se podrá proceder á un segundo y hasta 
un tercer reconocimiento y exigírsele la respon
sabilidad á que hubiese dado lugar siempre que 
resulte comprobado no haber procedido con la mas 
esiiicia j u s t i c i a . = D e Real órden comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes = L o que de 
órden de S. E . se publica en la general de este 
dia para conocimiento del E j é r c i l o . = P o r ausencia 
del Coronel Gefo de E, M . = E 1 Coronel Teniente 
Coronel 2.° Gefe, Ju l ián de Ribclles. 

Orden de la Plaza del 2 al 3 de Marzo de 1860. 
G E F E S D E DIA.—Dentro de la plaza. E l ComHndHnte 

graduado Capitán D. Serapio Noval.— Para San Gabriel. 
E l Comand-tnte graduado Capitán D. Francisco t*urroca. 

P A R A D A . — L o s cuerpea de la guarnición á proporción 
de ana fuerzaa. Rondas, Principo núm. 6. Visita de hospital 
y provisiones, Castilla núm. 10. Sargento para el paseo 
de los enfermos, Caballerm Lanceros de Luzon. 

De ór ien de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José CarvHjal. 

T R I B I M L E S . 
ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DE GUERRA DE LA CAPITANÍA 

GENERAI, DE F i u r i N A s . = S e anuncia que por provi
dencia del mismo Juzgado, se, sacarán de nuevo 
á pública subasta en los dias quince, diez y seis 
y diez y siete del corriente mes, desde las nueve 
de la m a ñ a n a hasta las tres de la tarde, los bienes 
piertenecientes á la tes tamentar ía del difunto Don 
4"oniás Quintana, que á cont inuac ión se espresau. 

La fragata Magnolia, v los lingotes q u e á su bordo 
se hallan, bajando ei quinlo de su respectivo 
ava lúo y verificándose su remate s i m u l t á n e a 
men te .=La casa situada en el pueblo de Mari-
quina y los muebles, bebidas y comestibles de 
Eitrppa, libros, instrumenlos de cirugía y otros 
efectos que no se han podido realizar en las an-
loiiores almonedas, con la baja también de la 
mitad de su primer ava lúo = U n a partida de cob^e 
y clavos que viene en la fragata lieiua del Océano. 
c ns guada á la casa de los señores Stnil Bell y 
Compañía , con la baja del quinlo de su valor, 
siendo de cuenta d e l comprador los gastos de su 
descarga y el pago de derechos de mi portación. 

La factura de este ar t ículo y el inventario y 
tasación de los d e m á s bienes cuya v e n í a s e anuncia', 
es tán desde hoy de manifiesto en esta oficina. 

La subasta tendrá lugar en la casa n ú m e r o siete, 
sita en la calle Real de esta Ciudad esquina á 
la de Palacio, y la autorizara el que suscribe en 
virtud de comisión que le está conferida, advir 
t iéndose que, el remate de la fragata Magnolia y 
casa do Mariquina se verificará súces ivamente á 
las dos de la tarde del úl l imo de los dias s e ñ a 
lados. 

Manila 3 de Marzo de 18G0.=E1 Escribano mayor, 
Mariano Molina. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo 
de jesta provincia reca ída en la causa n ú m . 1217 
se cita y emplaza á los que.se consideren con de
recho á dos caballos uno de pelo anaranjado y 
otro cas taño que fueron aprendidos el once del 
aclual para que en el improrogable t é rmino de 
treinta dias se presenten en este Juzgado á de

ducir lo, apercibidos en su incompareccncia de pa
rarles el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 
Binondo l o cíe Febrero de 18(jO.=Licenciado, 1 )0 -
roleo Mart in de Angeles. 2 

De ó rden del Sr. Alcalde mayor 3.° de esta 
provincia de Manila, se cita v emplaza á Marga
rita Josefa, india, viuda, residente en el pueblo 
de Santa Cruz, de oficio corredora de alhajas, para 
que dentro de nueve dias, contados desde esta 
techa, comparezca en este Juzgado para hacerla 
sabe r una providencia, que concierne á la misma 
en la demanda interpuesta por el Procurador de 
D.* Eufemia de Rorja sobre cantidad de pesos; 
apercibida que de no verificarlo, se la pa ra rá 
el perjuicio que haya lugar. 

Escr ibanía del Juzgado 3.° de Manila á 2 de 
Marzo de 18G0.=Juan Nepomuceno Tonbio . 9 

Se anuncia al públ ico ; que en los dias 14 y 15 
de Marzo próesimo entrante, se sacará á públ ica 
subasta en los estrados de este Juzgado, la casa 
de cal y cauto y las dos accesorias edificadas en 
solar propio, pertenecientes á la t es tamenta r ía de 
Doña Petrona Arroyo, situadas en el barrio de 
Sanio Cristo, en la calle de Caballero, linda por 
IVente, calle en medio, con la casa de 1). Agustin 
Lincuando, por la derecha de su entrada con la 
de D. Domingo Ducepec, y por la izquierda con 
el solar de D. Diego Alvarez, y por la espalda 
con la casa de D. Román Gloria; y también se 
venderán algunos muebles y alhajas de la misma 
t' siamentaria. En el primer dia SÍ; remata rá dichos 
muebles y alhajas, y en el siguiente tendrá efecto 
el remate de la casa con sus dos accesorias al 
mejor postor, á las dos en punto de la tarde. 
Los que quieran enterarse de sus ava lúos , podrán 
acudir á la oficina del que suscribe. Esc i iban ía 
de la Alcaldía mayor 3." de Manila 18 de Fe
brero de 1800.—Juan Nepomuceno Toribio. 4 

A instancia de parte interesada y por dispo
sición del Sr. Alcalde mayor 3.° de esta provincia 
se venderán en públ ica almoneda en los estrados 
de este Juzgado y en los dias 6. 6 y 7 del actual 
dos c ronómet ros el uno n ú m . 637 de Datton & 
Ilarris, de Lónd ie s ; y otro n ú m . 374 de Biockbanks, 
también de Lóndres , bajo el tipo de doscientos 
cincuenta pesos el primero, y cien pesos el se
gundo. Lo que se anuncia por medio del Boletín 
oficial A fin de que los que quieran licitar, se pre
senten en el lugar y dias seña lados de diez á dos 
de la tarde, en inleligencia que el remate será en 
el mejor postor á la úl t ima espresada hora del 
tercero, v que los c ronómet ros se hal larán de ma
nifiesto diariamente en la oficina de mi cargo, á fin 
de que cualquiera pueda pasar en las horas c i 
tadas á examinarlos. 

Escr ibanía del Juzgado 3.* de Manila á 1.° de 
Marzo de 1 8 0 ü . = M a r i a n o Saló. 2 

al mes aclual de todas tas clases pasivas; y á fin 
de que haya tiempo suficiente para que los inte
resados perciban sus haberes hasta el 8, fecha en 
que d e b e r á n quedar cerradas las respectivas n ó 
minas, t e n d r á n efecto los pagos en esta forma: 

Dias 1.°, 2 y 3 las del Monte-pio polít ico, mi l i t a r 
y alimenticias, residentes en estas Islas, y r e t i 
rados del Resguardo. 

E l 5 y 6 las de los cesantes, jubilados y pensio-
nistas de gracia residentes en estas Islas. 

E l 7 y 8 las pensionistas del Monte-pio polí t ico, 
mi l i ta r y de gracia, cesantes y jubilados residentes 
en la P e n í n s u l a . 

Manila 29 de Febrero de 1860.—Antonio Morata. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS. = E l apoderado del Sr. D . Santiago García 
Salas, Director ge neral de Colecciones y actual
mente ausente en la Pen ínsu la con uso de licencia, 
se servirá presentarse en eslas oficinas enlre 8 y 12 
del inmediato lúnes para enterarse de un asunto 
que concierne á su poderdante. 

Manila 1.° de Marzo de 1860.=Yic tor iano Ja-
reño . 3 

Se anuncia al públ ico , que el dia 14 de A b r i l 
próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo del pontazgo del Caraballo de la 
provincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de trescientos ochrnta y cuatro 
pesos anuales, y con sugecion al pliego de con
diciones que obra unido al espediente de sn razón, 
v que desde esta fecha está de manifiesto en la 
Escr iban ía de Hacienda. Los que gusten prestar 
este servicio acud i r án suficientemente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 28 de Febrero de 1860.—Manuel Mar
zano. 1 

, SECRETARIA DE LA SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS DE EM-
PLEADos.=La Sra. D . ' Dolores Verzosa y los Seño
res D. José Carballo, D. Francisco Olea, D . Fran
cisco Ca.Mmiro de Orozco y D. Eusebio Males La-
calle, se servi rán pasar á esta Secre ta r ía , calle del 
Arzobispo n ú m . 12, para enterarse de lo resuelto 
por la Junta Directiva acerca de las instancias que 
tienen dirigidas á la misma; en la inleligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere 

Por mandado del Alcalde mayor de Mindoro 
se citan, llaman y emplazan ante su Juzgado y 
por termino de treinta d ías á todos los que se crean 
con derecho á los bienes relictos por I ) . ' Leoncia 
Morente, vecina que fué de Boac: bajo apercibi
miento que de ng hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

C.dapan diez y ocho de Enero de m i l ochocientos 
sesenta.=Francisco M e n s a y a s . = D ¡ o n i s i o L . L u n a = 
Perfecto M . Curs." 1 

i t i c i E m 

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA HE FILI-
PINAS.=E1 dia 1 . ' de Marzo próes imo venidero se 
ab r i r á el pago de la mensualidad correspondiente 

lugar. 

Manila 28 de Febrero de 1860 .=Eduardo P é r e z 
Car ra ta lá . 1 

Instaladas las oficinas de la Comisaría en la 
planta baja de las Casas Consistoriales del Escmo. 
Ayuntamiento y habiendo dado principio á recaudar 
el t r ibuto y d e m á s cargos de la servidumbre do-
méslisa y vecindario indígena de la Capital; los 
Sres. amos de casa y establecimientos se serv i rán 
remitir á esta dependencia el importe que adeudan 
las personas que en la actualidad les absten, pre
sen tándose personalmente los vecinos ind ígenas de 
a Ciudad á cambiar las carias de vecindad que 
deben obrar en su poder; en el bien entendido 
que si en las visitas domiciliarias que deben practi
carse en breve se encontrase a lgún individuo sin 
el competente documento, será castigado con rigor. 

Manila 10 de Febrero de 1860.—Marcelino Salas. 

Continúa la relación de las personas que se han suscrito voluntariamente para los gastos de la 
guerra de Africa en el dia de hoy. 

Plata. Oro. T O T A L . 

Suma anterior. . . 
E l Regimiento Infanter ía de la Princesa n ú m . 7, s e g ú n 

relación qne por conducto de la Subinspeccion ha remi
tido al Escmo. Sr. Capi tán General 

l l l m o . Sr. Rector del Real Colegio de San José con los tres 
ca tedrá t icos alumnos internos y externos y depenrlienles 
del mismo Establecimiento 

Los principales y vecinos de naturales del arrabal de 
Binondo seyun relación 

Los empleados de la Secre tar ía del Superior Gobierno, 
según la adjunta relación 

D ' Antonia de J e s ú s esposa de D. D » g o de la Isla Javier. 
El Sr. Director Subinspector, Gefes y oficiales del cuerpo 

de Ingenieros y dependencias del mismo 
El Regimiento Infanter ía Fernando 7. ' n ú m . 3. . . . 

$ 2,2l2'00C/8 59,601'87'/a 61,8I3'88 8/3 
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2,338*63 ^ 

333 

76'50 

815*16'/a 
2 

597'33V3 
700 

TOTAL. 2.770í646/8 63,90o'87Va 66.676'32 

En esta fecha el Batal lón de Arti l lería del Ejérci to de 
la cantidad que dió el 28 del pasado ha entregado 
en plata 224 ps. por su equivalencia en oro grueso 
que lo recogió , cuya suma disminuye en su columna 
correspondiente aumentando el de la plata. . . 224 

En la misma, el Batal lón de Art i l ler ía Espedicionario por 
igual concepto 192 416 416 

3.186'64V8 63yi89'87V2 66,676*52 

Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Manila y Marzo 1.° de 1860.=Gabr ieI González y 
Esquive l .=Manuel Marzano, Secretario. 
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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
I»F. L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Oro. Plata. Total, 

Secrfttario interino primer 
Gele de Sección porS. M . 
D . Amonio de Carcer. . 80 4 84 

2.° G. fe i d . D . Pedro La-
cambra 80 

Oficial i . " D . José Felipe 
del Pan. . . . . . 64 

I d . 2.° D . Casimiro de 
Cortázar 64 

I d . 3.° 1.* D .Manue l S á n 
chez Caballero. . . . 64 

I d . 3.° 2." D. Leonardo 
Caslcllo v Castro. . . 48 

I d . 4.° 1.0"D. JoseC. Fer
nandez 48 

I d . 4.° 2 .0D. Julio de To-
losa 32 

I d . 5.° 1." D Mariano de 
Kpvser 32 

I d . S.0 2.8 D. Miguel de 
Laya 32 

I d . 6.° 3.° D . Alfredo 
Camps • 32 

I d . 6 " D . FrancisroJavier 
Pinol 16 

I d . Archivero D. T o m á s 
Rodrigufjí 48 

I n t é r p r e t e D. José María 
•Roma ra te 32 
Escribano D. Eduardo 0 1 -

gado » 
Conscrge del Palacio Don 
Enrique Cerón . . . . 16 

Escribientes. 
D . Diego de la Isla Ja

vier, mayor, y Cap i t án 
honorario" de los Tercios 
de Policía « 8 8 

Felipe Santa María . . . « 2 2 
Cristino Villanueva. . . » 1 
Fernando iNavarrele. . . » 1 1 
Ciríaco Espejo * 2 2 
Mariano Villanueva. . . » 1 1 
D a m i á n Bobudilla. . . » 1 1 
Domingo Feliciano. . . » 1 1 
Timoteo A lnn ida . . . » 1 
Vicente Enriquez.. . . » 1 
Mariano Mendoza.. . . » 
Leonardo Runquillo, . . 
Gregorio Canliipan. . . 
Sergio Espi-jo 
Gregorio Sánchez . . . . 
Luis Gregorio 
Mauricio Félix 
Agapito de los Reyes.. . 
Luis R i mus. . . . . . 
Juan C. Jaramillo. . . 
Mariano Guerrero. . . . 
Teodoro J i m é n e z . . . . 
Santos Dimaquileng. . . 
Aniceto Serrano. . . . * 
León Isidro 
Mauricio llodrignez. . . i 
Saturnino Montes. . . . 
Cir íaco de León . . . . 
Narciso Mendoza. . . . 
Juan Garces ' 
Domingo Román . . . . 
Narciso de los Angeles. . 
Victoriano Mercado, . . 
Hi lar io Flores > 
Mács imo Lunod. . . . 
Marcelo ü r b i n a . . . . » 
Manuel García ' 
Cayetano Magpayo. . . « 
Fli ivianoMendoza. , . . 
Saturnino C a v i l e s . . . . " 
J u l i á n Maglansacan. . . > 
Portero mayor, D . Manuel 

Porras » 2 
"Vicente de los Reyes. . » 50 
Roberto Bonifacio. . . . » 1 1 
Pablo Segui » 1 1 
Federico Lozano. . . . » SO u0 
Mart in Agus t ín . . . . » 1 1 
Cornelio Javier. . . . » SO í)0 
Gabriel del Rosario. . . » SO oO 
Ventura Mendoza. . . . » 1 
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SECÜON UELIGIOSA. 
D I A 3 DE MARZO. 

S A B A D O . L o s Santos Emeterio y Celedonio mártires y 
Santa Cunegunda Emperatriz V . 

SANTO DE MAÑANA. 
D O M I N G O . S Casimiro Rey C. y S. Lucio P . M . 

m a m EDITORIAL 
A l hablar en nuestro suelto de ayer sobre el 

incidente que presenciamos del choque del car-
rmigf , caballo > ginete que montaba un desaten
tado indio, i gno rábamos que el individuo de Se
guridad Pública á quien se había recomendado 
por el caballero del tarruage y otras personas, 
testigos del lance, llevase arrestado al culpable, 
tuviera por conveniente interpretar á su capricho 
la ordenanza ó instrucciones sobre policía dándole 
l ibertad á vm-lla qu izás de una esquina, como se 
presume del hecho de no estar hoy preso el c i 
tado culpable. 

Van siendo tan frecuentes los casos que ocurren 
de esta ó parecida naturaleza, que aun ayer noche 
fué motivo de otro susto para las personas q^e 
transiiab.m por el puente grande, un choque enlie 
dos carruages. 

La imperturbabil idad é indiferencia que están 
observando en estos casos los individuos de la 
Seguridad Púb l i ca hace ya creer no ejerzan la 
vigi lancia del ó rden y seguridad de las personas, 
¿ e g u n lo ven ían verificando. 

Las necesidades de la campaña han hecho en
tender la conveniencia de algunas reformas en núes 
tra organización mil i tar . Entre ellas se encuentra 
la de elevar la fuerza de ingenieros hasta el punto 
necesario para que haya la debida proporción entre 
su n ú m e r o y el total de las respectivas armas. Ac
tualmente se'hal!an en Africa casi todas las compa
ñías de esle instituto, para lo cual ha sido forzoso 
abandonar la mayor parte de las plazas fuertes, 
y sin embargo, no bastan al servicio del ejército. 
Por esta razón, s e g ú n tenemos entendido, hay 
el pensamiento de aumentar el n ú m e r o de bata
llones y compañ ías , debiendo estar mandados en 
lo sucesivo cada uno de lo^ primeros por un 
teniente coronel y un comandante, y las segundas 
por un capi tán y dos subalternos. De esta ma
nera podrán dividirse las fuerzas de ingenieros, 
tanto cuanto lo exigen sus particulares atenciones 
sin perjuicio alguno. 

La Gaceta publica la siguiente relación de los 
ofrecimientos hechos al gobierno con motivo de 
la guerra de Africa pr-r varias personas depen
dientes del Ministerio de Fomento: 

«D. T o m á s Belestá, rector de la universidad de 
Salamanca, ofrece sus servicios personales en el 
Ministerio eclesiást ico y todo el sueldo que como 
tal rector percibe desde el momento en que el 
gobier.io crea llegado el caso de descontar parte 
de sus haberes á los empleados. 

La misma oferta hace D. Hilario María Iglesias, 
canónigo de aquella catedral y encargado de la 
ei iscfuiu/a de cuarto año de teología en aquella 
universidad l i teraria. 

Los alumnos, as í de la universidad como de 
los d e m á s establecimientos de enseñanza de Va-
lladolid, han abierto una suscricion que asciende 
á 11.000 rs. para socorrer á tres t.imilias que 
perdiendo en campaña á la persona que sea ca
beza de ellas queden en la indigencia. Otra sus
cricion también , de los del Real instituto industrial 
en esta corte, por valor de 2.954 rs., destinados 
á la madre del soldado que, perteneciendo al primer 
cuerpo de vanguardia, haya s u o m b i d o en acción 
de guerra. 

Ceden hasta la te rminac ión de la guerra el 10 
por 100 de sus sueldos, cobrados por el presu
puesto provincial: el director del instituto de 
Albacete, el inspector de primera enseñanza y 
el secr. tario do la junta de ins t rucción pública 
de la provincia de Zamora; los profesores de ins
t rucc ión primaria de Navas de la Concepción, en 
el distri to de Sevilla, D. Cristóbal Barrera y doña 
Dolores Martinez; é igualmente D. Gabriel Cabeza 
y Rodrigu z, maestro de la escuela elemental del 
hospicio de la Coruña , quien estiende su ofre
cimiento á cuanto posee. 

Ceden el 8 por 11)0, en igual forma, los ca
tedrá t icos del instituto de Albacete; el director 
y profesores del de Almería y Segovii; D Enrique 
Calderón de la Rarca, profesor de ins t rucc ión p r i -
m.nia de Turre, y el de Santa Clarado Abedil lo, 
provincia de Zamora, D. Vicente Blmico Gallego. 

Ofrecen el 5 por 100 de sus dotaciones los 
maestros de las escuelas púhl icas de Valfermoso de 
Tajuña, B.ilconele y Toinelloso, en la provincia 
de Guadalajara. 

El 4 por 100, el de Lucainena de las Torres 
(Almería) , D . Manuel Bercugurr, y también Don 
Silvestre Rougier, ca tedrá t ico del instituto de Va
lencia. 

El 3 por 100. los maestros de ins t rucc ión p r i 
maria de Carvajales é l l i n i ' stra (Zamora), D Gre
gorio Paez y D. Francisco Campo. 

Y el 2 por 100 los de Argañ in , Avelon. Badilla, 
Fresnadibo, Gamones, Jariza, Lnelmo, M.mióles, 
Monumenla, Moral , Moralioa, Muga de Sayago. 
Torregamones, Vi l laüepera , ViHardie^ua y Valla 
mor de la Ladre, D. Agust ín Fuentes, I ) . Pedro 
Almendral , D. Venancio Vargas, D. Gabriel de 
Pedro, D. Antonio Runos. I ) . José Prieto, Don 
Antonio García , D . Agust ín Hernández , D. Mann. l 
Raquero, D. Inocencio Fernandez, D. Ignacio 
Miguel . D José Velasco. D . José Carrascal, Don 
Agustín Vicente, D. Francisco Jorge y D. Tomás 
Nemesio. 

Los jefes y profesores de los institutos de Avila 
y Zamora; el director de la escinda normal ue 
este úl i imo punto, y D. Andrés Giul iani . director 
de la escuela especial de dibujo de Almena, de
sean ser comprendidos en el descuento aprobado 
por las Cór tes , sin que obste el cobrar sus ha
beres de fondos no afectos $ Tesoro. 

E l director, ca tedrá t ico y administrador del ins
tituto de .Málaga, ceden 1,000 reales mensuales 
(ron deslino á uno de los hospitales de sangre es
tablecidos en dicho punto, ín ter in existan beridos 
de la guerra. Con igual objeto y en la propia 
forma ofrecen 333 rs. 33 cén t imos el director y 
profesores de la escuela normal superior de maes
tros, y el , inspector y secretario de la junta de 
instrucción públ ica de la misma ciudad. 

D. Juan Doiuinguez, D. Francisco de Paula San-
chez Domínguez . D Antonio Locamus, D. Sal 
vador Vergara, D. Lorenzo Mancebo y D. Rafael 
dé Herrera, profesores de primera enseñanza de 
Málaga, y D. Vicente Muñoz y Muñoz, que lo 
es del Campo de Cuél lá r en la provincia de Se-
govi:i . ofrecen una mensualidad de sus resp. ctivos 
hab res. 

I ) . Antonio de Mora y Garrido, catedrát ico d d 
instituto de Cabra, cede sus atrasos como exclaus 
irado, y se ofrece á prestar los servicios propios 
de su i i i inisterio sacerdotid en las plazas de Africa. 

El director y los cat- drál icos de la escuela de 
ve terina lia de L ron se brindan á costear esta 
carrera, con llffinutención, adquis ic ión de l ibro- , 
pago de matriculas y d e m á s gastos, á los dos her
radores del e j é r c i t o ' q u e mas se distingan por su 
valor. 

D Juan Antonio de la Corte y Ruano Calderón, 
director del instit t i to de San Isidro de Madrid, 
se brinda á costear el depósi to de cinco grados 
de bachiller en artes á hijos de militares i n u t i l i 
zados (.'ii la guerra. 

D. Antonio' Lop. z Seller y D . Antonio de Sa 
galerva y Castillo, director y ca tedrá t ico PI p r i 
mero, y "catedrático el segundo de la escuela náu
tica de Cartagena, ofrecí n. además del 8 por 100 
de sus sueldos, dar sin r e t í i b u c i o n l a enseñanza 
de pilotos, á dos jóvenes , cuyos padres naturales 
de aquella ciudad, ó en su defecto de la pro
vincia de Murcia, ta'.b cieren en campaña ó fuesen 
dados de baja por inút i les en el ejérci to. 

E l maestro de instrucción primaria de Belver 

de los Montes (Zamora), D . Tomás Pérez Ruiz, 
y sus d isc ípulos , ofrecen lambí n un d nativo. 

E l profesor de la escuela públ ica de Cuevas 
(Almería) , D. A n d r é s Carmotia, sus d isc ípu los y 
algunos vecinos de la población presentan un ca
jón lleno de hilas y vendajes, y 287 rs. 

D. José Braulio Sánchez y Muñoz, profesor de 
la escuela pública do Vil la del Rio, en Córdoba, 
ofrece 20 rs. mensuales durante la guerra: 10 rs. 
mensuales y 720 de atrasos de una pensión que 
disfruta D. Marcelo E icovel de Meló, maestro i n 
terino de ins t rucc ión primaria de Móstoles, en la 
provincia de Madrid; y 200 rs. D. Antonio R i 
vera y A ñ é s , profesor en Casa-bermeja, provincia 
de Málaga. 

Doña María Josefa de Vil lar , profesora de n iñas 
en Bailón, solicita se la destine á los hospitales 
de sangre del ejército espedicionano para la asis
tencia de los heridos. 

D . Ignacio de Parada y Gómez, p resb í te ro , d i 
rector del colegio de .^an José , establecido en esta 
cór te , calle del Olivar, n ú m . 22, ofrece admit i r 
t-ü su colegio, como alumno interno, atendido gra
tuitamente durante seis años en su subisistencia 
y enseñanza , á un hijo de cualquiera de los o t i -
ciales inutilizados en la presente c a m p a ñ a , reser
vando á S. M . la des ignación del que haya de 
ser de esta manera agraci .do. 

El coronel segundo jefe del colegio de caba
llería D. José Garcí» Manfredi, ha ofrecido 1,000 rs. 
vellón para el primer indiv iduo de la clase de 
tropa del ejérci to ó armada que se haga acreedor 
á la cruz de San Fernando. 

Asimismo el Sr. D. Joaqu ín Belmente, coman
dante d - l anua, ha puesto á disposición de la Ga 
cela Militar 300 rs. para el primer sargento, 200 
para el primer cabo y 100 para el primer sol
dado que del regimiento de coraceros de la Reina 
sean heridos en la c a m p a ñ a . 

La diputación provincial de Alicante concede 
varios donativos y pensiones, entre ellas algunas 
de 2.000 rs., á los soldados de la provincia que 
resulten h pidos ó se inut i l icen 

Varias señoras de Barc lona proyectan una rifa 
de vaiias alhajas, mezcladas con caprichosas bom
bas de oro, balas de piala y granadas de uno 
y otro metal. 

La señora condesa de Mina ha entregado al 
ayuntamiento de la Coruña un estuche con dos pis
tolas que fueron de su esposo, cuyo nombre se 
halla grabado en ellas. Dicha señora deslina este 
presente al jefe del primer batal lón que penetre 
en T á n g e r . 

El Sr. D . Antonio Mura y Garrido, p resb í te ro , 
ca tedrá t ico de rel igión y moral del insti tuto de 
Cabra, ha cedido todos los haberes que se le 
adeudan por su pensión como exclaustrado de 
Menores capuchinos de Anda luc ía , y D. Cayetano 
Uo-ell, ca tedrát ico de bibliografía en la escuela su
perior de Diplómalica, cede igualmente la grat i -
ticacion que tiene asignada por la referida en
señanza . 

E l s eñor cura párroco del pueblo del Royo, en 
la provincia de Soria, ha ofrecido contr ibuir á los 
gastos de la guerra con el 8 por 100 de su con
s ignación, sin perjuicio de que se aumente al 20 
si necesario fuese, y hasta su total haber, sus 
bienes particulares y su propia vida, apoyado en 
el principio sublime de que cuando la pátr ia lo 
deman ¡a, es deber de todo buen hijo sucumbir 
por ella. 

Por ú l t imo, los claustros de las universidades 
de Valladolid, Salamanca y Santiago, los alumnos 
de esta ú l t ima escuela y el director y ca tedrá t icos 
del instituto 4¿e Cáceres , desean que se utilicen 
sus servicio del modo que parezca oportuno, sí 
tuere nece-ario. 

S. M. la Reina, complacida de tales manifesta 
eiones y ofrecimientos gene osos, ha dispuesto que 
á los interesados se den las gracias en su Real 
nombre, y que tan patr iót ica conducta sea pú 
blica por medio del periódico oticial 

Dé a q u í como describe una corresponcencia el 
cuadro que presen e el campamento de nuestras 
tropas: 

«Las numerosas tiendas de nuestro campamento 
que cubren pintoretcamente el considerable espa 
ció que media entre la ciudad y las primeras cum
bres de la negra y escabrosa Sierra Bullones, ya 
salpicada con la sangre castellana; el cuartel ge
neral del c^nde de Lm-ena situado en la suave 
colina llamada el Otero; muy cerca, y mirando al 
eiiemigo, los derruidos torreones de una antigua 
fortaleza llamada Ceuta la Vieja; la l ínea de mo
jones que señalaba el lindero entre España y Mar
ruecos, borrada ya por la bravura de nuestros 
soldados; p róx imamen te en el centro de los rea
les una pequeña y blanca mezquita que ofrece á 
la vista su arquitectura a ráb iga , si bien tosca, y 
la tumba de un santón rodeada de una verja di* 
madera de la que cuelgan los devotas sus ofren^ 
das; mas adelante éí Serrallo, edificio a ráb igo 
derruido y abandonado en su interior, en el que 
ondea la bandera española, plantada all í por Ecna-
g ü e el día de nuestra Reina, y tinalmente, dos 
tuertes reductos, uno denominado el camino de 
Anghera y T á n g e r y otro el de Tetuan, así como 
una pequeña casa llamada del Renegado: hé aquí 
l oque se presenta á mi vista, ávida de ir mas allá 
en pos de nuevos triunfos, que habrán de conse
guir con la satisfacción del deseo de nuestros sol
dados, la justa reparación d é l o s continuos agravios 
hechos á una nación tan digna de ser respetada .» 

A Las Novedades escribe su corresponsal una 
curiosa carta de la cual trasladamos los siguientes 
párrafos: 

«CAMPAMENTO DEL OTEHO 5 de Diciembre.—Des-
puis de la brillante acción del 30 del pasado, 
ios moros no han vuelto á atacar las posiciones 
españu las . Se agrupan y acampan en los sitios 
que creen ventajosos, pero se dispersan ó se ocul
tan al menor movimiento de Huestras tropas. De 
vez en cuando el r. ducto, el Ridiente ó las ca
ñone ras di- la costa les saludan con un disparo 
de ar t i l ler ía á guisa de ¿quién vive? y todo vuelve 
á quedar en calma. 

Sin embargo de los vapores que recorren con
tinuamente la costa, anteayer por la mañana se 
hizo un reconocimienio s iuiul láneo por mar y tierra, 
y varias V^efeé l u \ o el enemigo conatos de atacar 
á nuestras tropas, pero se con ten tó siempre con 
lijeros disparos y con alaridos de los que acos 
tumbran, y que consisten unas veces en la ca
lificación de rumies, que ya nos aplicaban los 

almohades en el ú l t imo per íodo de la rpconquj.., 
otras en el gri to de Unlob ó Uahij. v otras 
el dictado de perros, que pronuncian algunos J ^ -
e s p a ñ o l a m e n t e 

Por la tarde, los generales E c h a g ü e , que j ^ , . 
subido de la plaza, y Zabala y Prim que habi-'4 
venido de sus respectivos campos, estuvieron ^ 
seando con el general en jefe por el Otero, doS" 
están las tiendas del cuartel general. 

A las tres, el general Zabala tornó á su caapi 
del Serrallo, y poco después los d e m á s general 
á los distintos punios que ocupan. 

A eso de las cuatro, un vivo cañoneo p0P 
parte del mar l lamó la a tenc ión de algunos y {II} 
motivo á varias suposiciones que p í en lo se'dt-
va nocieron al saberse que eran ejercicios de i 
escuadra francesa frente á Algeciras. 

Anteayer t amb ién , s egún se me ha dicho, des 
embarcaron el regimiento de la Princesa y ^ 
ó dos baler ías rodada-, procedentes de Cádiz, j? 
caba l le r ía se espera de un momento á otro, y (. 
acémilas que faltan. 

El estado d" la* tropas es bueno, y su espirjlü 
el mejor, á pesar de las continuas variaciones ai 
mosférieas. Anteayer tuvimos un día hermosísi^Q 
pero ayer y hoy la hermosura se ha aguado al nig' 
diar el día . 

A las once de ayer, sin embargo, el caniia 
mentó presentaba un golpe de vista sorprendente 
y mi alma se sent ía mas conmovida que días atrás 
cuando en medio del Estrecho contemplaba las 
costas entre dos mares, trataba de comparai 
esencias, dos razas, dos civilizaciones, aos COQ 
tinentes. 

Ce lebrábase en el Otero á la citada hora el santo 
sacr iücio de la misa. El ejército la oía formad, 
en masas, y aquellos héroes de ayer, aquel^ 
foldados quip h auian llevado poco hacia sus arni¡ls 
vicForiosas por las alturas y las vertientes de Sierrj 
Bullones, doblaban sus frentes, tostadas ya por 
las marinas brisas y el sol africano, ante la nio. 
desta ara, s ímbolo de sus creencias religiosas,» 
lauro inmortal de sus estandartes. 

Seguramente no seria mas grande el arto m 
religioso que precedió á la batalla de las NavaJ 
de Tolosa. 

El viento soplaba de la parte de Europa, coéi 
si viniera á recoger las oraciones de nuestros solj 
dados para llevarlas á sus hogares, y las olas 
los dos piélagos llegaban sumisas y rizadas á bpsaí 
la falda de ía colina, donde al compás de sus mj, 
sicas, el ejército español daba c u l t o á sus creencias, 

VARISDADES. 

Insertamos á con t inuac ión algunas noticias cit 
liosas, relativas á usos y costumbres de los mal! 
róquies : 

Saludo de los moros. Los de una misma 
se tocan las manos derechas muy ligeramente,! 
cada cual se lleva su propia mano al coraza 
como indicando su pureza en la amistad y g 
r iño y cuando no se la llevan al lado del » 
razón se besa cada uno su mano, y concluvd 
p regun t ándose por su salud, etc.; pero si 
de diferente edad ó personas respetables, I:--
como el bajá, alcaide, cadí , santo y anciano.l 
este caso los menores les dan una cabezadij 
reverencia, besándole la manga del vestii lB 
encima del turbante cuando es tán sentados, yí 
goen d e s p u é s hablando. 

Recreos. Todos aman la soledad y el retiro, 
cuya razón tienen muy poca sociedad ó reunioortl 
Se sientan en cualquier parle de la calle, p(» 
tales ó campo, y siempre con el rosario en 
mano. IS'o conocen mayor recreo y delicia 
las mugeres, el caballo y la escopeta; con 
mugeres se puede asegurar que no es por ÍIWI 
ni ca r iño , sino por su estremado temperameDU 
pues á pesar de estar casados con una, do->, W 
y cuatro mugeres, hacen cosas que se resis 
la pluma el estamparlas. Es inesplicable la íj 
lajacion de costumbres que tienen sobre 
punto, y sin embargo, son por orgullo é iili4 
religiosas muy celosos y adustos en eslremoci 
sus mugeres. Ellas, al contrario, son agradable 
amorosas, tiernas y espresivas, aunque las tralí 
á las infelices del mudo mas cruel é indiferente 

Son muy voluptuosas, á pesar de los grawl 
castigos que les dan cuando las sorprendens 
maridos en alguna infidelidad: sin embargo,!* 
vez se veritica n i n g ú n castigo. Prohibe su n i 
gion el entrar en ninguna casa, á menos nof 
consienta el d u e ñ o , en cuyo caso para no* 
vistas se retiran y esconden las mugeres, y 
es la razón por q u é no pueden j a m á s sorp1'" 
derlas. Es otro precepto de su religión que 
mugeres vayan al baño un día al menos rD 
semana; con este motivo se juntan allí 
amigas, y fraguan é inventan todos sus enrá 
pro teg iéndose m ú t u a m e n l e en sus planes. Se ca¡ 
bían ía ropa, y cada cual se vá á evacuar '' 
citas que tiene; así , por mas que el m a r i d ^ 
vaya siguiendo Insta el baño , como después sl| 
con diferente ropa, marcha en pos de la " 
lleva el vestido de su muger. y se queda 
puerta de la casa en que dicha mora entra. ^ 
pues su muger, que ya vuelve de la cita 
tenía , se entra en casa' de su amiga en p r e ^ 
de su marido, que estaba en la puerta 
rándola , y vuelve á salir con su propia r 
Así, aunque el marido la pregunte y r ecu f í ^ 
dá por escusa que fué á ver su amiga qf6 
taba enferma, y aquel queda satisfecho C0"'-
y otros enredos del mismo tenor, nunca p* 
descubrirse la verdad. Se pintan la cara con a?' ^ 
y colores, como los dibujos que se hacen a'íT lj0 
soldados, presidarios y marineros de Europ3' Sj 
como no tienen vello en ninguna parle del y0 
por ser contrario á su rel igión, se pintan flor,'|'| 
otros ramos y dibujos de varios colores, con ^ i 
de agradar mas á los hombres; pero esto 
hacen mas que las mugeres ordinarias y r n a ^ 
donadas, pues las clases, distinguidas lo ^ ' " ' " ' f j 
bajeza. ¡So quieren á n ingún europeo po''^1' 
gustos, tratos y diversiones son opuestos en i"1 
y a d e m á s porque son fanáticas con estreñid-
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Cofradía. Hay una hermand d 
Llaman los isqgiies, que 
á Sidiveneisa, que, quiere decir, según dicen, 
á i iuien tienen la mavor veneración y 

cofrade 
tiene por patrono ^ 

por asegurar que era primo de Mâ 0",ajo 
concepto de ellos, es el int- rcesor ó a ^ f .^ 
ios imposibles, líajo la capa de este í»afl 
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mudaos moros que es tán en su gracia; 
¿ngen lin ni aun el fungo les quema, asi como 
rSlü-fi •oaibu-tibles ó saludadores que se lijen en 
•o5 y Por es,a razon sc fi^an en ^i0'13 ^er' 
£ii,'u|,a; engañando al pueblo con mi l embustes. 
afcpda ' hebras vivas, y hab láudo las en el nombre 
^ " n t o obedecen todo aquello que se les manda; 

S|\irileros ó saliimbanquis, quu con eslos em 
^ n Le ó lonter ías e n g a ñ a n y s a t á n el dinero á los 

i i'» inocentes.' Tienen una fiesta cada año 

cVonde es tá la hermiia del saBtd, inmediata 
que 
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c <e i " l , l an totlos 6 la mayor parle (Jo1 8''i'n 
^e -o cU'f h-'y en la c',ic'ad v corte de Mequiuez. 
DÚ,LIEL j i n d e está la hermiia 'del santo, inmediata 
<lue cj0diid. Allí Celebran su tiesta por m s dias. 
^ ai • cuales dicen los drspreocupados que toman 
en acode solimán con leche para e n g a ñ a r á las 
un !pS Se ponen furiosos y se embriagan de un 
Sc0. ^Ulv raro v es t raño , pues además de ponerse 
nl0.,rnadÓs hasta los ojos, que se desencajan con 

• miradas atroces, bailan, sallan, ahullan, bra-
^ y chillan lodos á un tiempo, y entonces 
^ ruando as- guran que están en toda la gracia 
jSI santo. Form.in en los tres dias un corro ó 

da y 'os Magües ó hermanos mayores están 
rUC unos grandes palos con mucha c i rcunspección 
A s o c i o , fuera de la rueda ó circulo, para al 
y I ¿ e separe ó salga de él , ó se desmande "en su 
ÜÜrfta Ó embriaguez, castigarlo en el mismo acto 

declararle fuera de la gracia del santo. En tales 
t sm-len suceder muchas desgracias, por lo 

v i-etiian á los jud íos , pues de no hacerlo los 
JS0peIíarían antes ó de spués de la función. 

¡n&iruccion. E l imperio de Marruecos está tan 
ipasado al de los turcos, como, estos lo es tán en 
mparacion de Eu-opa; es decir, que se encuentran 

CQ el mayor e>lado de ignorancia, barbár ie y su-
LMÜÍCÍOU; pero son tan soberbios y orgullosos. 
Jue están en la firme inleligencia que, escepto lo 
suvo, nada vale, y desprecian todo cuantd se 
nrésenia á su vista, aunque sea lo mas rico y admi-
rablt! del universo. En opinión de ellos, nadie 
nuede competirles, porque les han persuadido que 
L necesitan para cada moro diez cristianos, y que 
Miás deben volver la espalda como no pasen de 
este Dúmero, mas, sin eml-argo, con una décima 
[Wrto de su fuerza, se conqu i s t a rá aquel reino muy 
fóciUnenle; pero sería muy difícil reducir á lo-, 
niorus á entrar en las costumbres y civilización 
europea, hasta que el tiempo y el desengaño lea 
v ya reduciendo y acostumbrando á otro estado mas 
favorable. 

Costumbres. Todas sus costumbres son diame-
iraluieiiie opuestas á las de Europa; si nosotros es
cribimos con letras y de izquierda á derecha, ellos 
lo hacen con una especie de taquigraf ía , y de 
derecha á izquierda. Si nosotros escribimos con plUr 
mas, ellos con un pedazo de caña; si nosotros 
lavamos la ropa con las manos, ellos con los pies, 
y purece que están bailando ó pisando uvas; si 
en el juego de la pelota nosotros damos con la> 
manos, ellos lo hacen con los piés; si nusotro.-
moulamos á caballo con estribos largos, ellos los 
llevan muy cortos; si comemos en mesas sentados 
en sillas, ellos lo verifican sin mesa y sentados en 
el sii'do; si nosotros comemos con cucharas, te
nedores ó cuchillos, ellos engullen con las manos 
á puñados; si nosotros nos afeitamos solo la barba, 
pilos se afeitan la cabeza y lo d e m á s del cuerpo, 
d á n d o s e ún i camen te lo que nosotros nos atei 
temos; si nosotros variamos de vestidos, siguiendo 
la muda, ellos, desde remolos siglos, j a m á s lo 
han verificado; en f in, nada de lo que hacen los 
crislianua les es permitido en su totalidad. 

Sus legisladores, conocedores de su tempera
mento y clima, les prohibieron los licores espiri
tuosos, para que de. este modo no cometiesen tantos 
escesos, y para su limpieza instituyeron otras leyes 
con que reprimir y contener su escesiva miseria. 
Son generalmente muy falsos, pues j a m á s hablan 
de buena le, ni cumplen sus palabras, á pesar 
que en su esterior aparentan lodo lo contrario, 
pues parece son consecuentes y verdaderos amigos. 

Idioma. En el imperio de Marruecos abunda 
mucho la lengua española , la á r abe (que ellos llaman 
la harvia), el h breo, el turco (que ellos llaman 
el serja) y el congo de los negros. 

Mmedus. En g.-neral sus monedas son españo las ; 
miocí 'a peseta vale 72 cuartos morunos, que equivalen 
dabl«! 611 E>pafia dos maravedises cada uno; pero estas 

iralií Pesetas h.m de ser de cara y cruz, pues las d e m á s 
ule i ílü 'as quieren; hay poco dinero, y por lo mismo 

se eueuerilra lodo muy barato, pues suele valer 
dos cuartos una docena de huevos, de 12 á 10 
PP pullo, de 20 á 24 una gallina, etc. 

Moro de rey. Todos los moros están armados 
!dispuestos para la gufirra. pero no se llama moro 
Je f«y o soldado, sino aquel que percibe sueldo, 
pifies muy corlo, pues los de cabal ler ía no tienen 
Jjís que 32 reales mensuales, y los de infantería 
•d siéudo de su cuenta mantenerse y equiparse 
ae lodo lo necesario; esto consisle en lo escaso 
^ es d imperio de numerario y lo barato que 
folaii todos los a r t í cu los , 

"«sica. Esta consiste en llevar muchos bombos 
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gentes.—Mira que es una herej ía—la de los moros, 
tener—una muger cada dia —y encerrar á la mu-
ger. — \ mas á no < star de fun las . . . .—¿Comprendes 
tú lo que cal lo?—¡Bonito e'stará un .serrallo—con 
tantas mugeresjuntas!! —Combate sin compas ión , -
que no se debe topiar—por quien no sabt; entre
g a r — á una moza el corazón .—No lemas que en el 
be lén—te den un golpe, zagal;—tiene que batirse 
mal —quien no sabe quen r bir-n. —Por si tienes 
un apuro —y que el apuro se córle', —te. envió 
franco de porte—un abrazo y medio duro.—flaz car
rera, fuma en pipa,—dispara muchos carinchos,— 
y recibe muchos, muchos—car iños du tu Felipa-.— 
Pos tda ta—á tener yo maña , —piulara Iras de ta 
fecha - un corazón, una flecha—y la bandera de 
España . 

DESAFIO ENTRE E l . EMPERADOR CARLOS 
FRANCISCO I . 
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I uf»a especie de clarinete, con que ejecutan dos 
lres tocatas, únicas que saben en todo el i m -

£ s'.n.que j a m á s se varíe en lo mas mín imo. 
.s,a música ó tocata so parece en un todo á la 
nnonia qne Qtt E s p a ñ a hace la dulzaina, para 

. .,c'u los 0^s . ú ""a especie de gaita ga-
cí?a.: demás instrumentos de música par t i -

'"'es, uo valen nada, y son en un todo est raños 
í "puestos á los nuestros. Sin embargo de lo 

awdos que están los moros en la música , n in-
L r • "ai j íul1 e s tai1 e i l l U : s ' í , s t a P01' e l l a c o m o 
bit ?S' î "11111» les ha de llamar la a tenc ión las 

uaas y charangas de nuestros batallones!!! 

.Caria do. Felipa Casiro.—(que tiene puesto en 
]|0l a! ; t ro)-á Tomás Zurdo C a u é , - c a b o en el bala-
si Ue.-cazadores de Barbastro.—Querido Tomás : 
Jo á~~niuerlo. no espero respuesta. —porque 
Yo h esci"ibo esta—por si es tás vivo, T o m á s . — 
gravet lenidü una frnesion—de muelas de las mas 
?ispo íTP(>ro ya üstuy ' coino sabes,—siempre á tu 
pomJ5.01""—Hoy le escribo v hecho el resto— 
fio,|,ai,re ^ í á b.-bio,—y m'i madre está en el 
V ¿ a n 0 €slüy sola pues to . -He sabio el 
Pr,Jiii( ^iJ^ s,< hrf movió en la guerra;—conquista 
to aí!.esa l i e r r a - y vente á la tuya á escape.— 
esi;,!; 'l,lU(' "aiiara un Perú—es toy de rabia que 
eres tú~~')or^1u^ ^l '^s ' 'u el Serrallo. —y ya sé qu ién I tÚ ' TU * ' 

i ¿ i L * " " T " e -Imn dicho (y yo me hago caigpj— 
vais á rendir pl:r/.as'.,"—cazador, vé lo qu 

•Jeno Porque yo cazo muy largo. — T o m á s , sé 
- í^ jaJ ienl^ñ- i iO juegues y m / t e alumbres,— 

103 no le a c o s l u m b r e s ~ á los usos de esas 

Las interminables discordias entre los dos mo 
narcas mas poderosos del mundo, que tuvieron 
en armas á las naciones cristianas durante el primer 
tercio del siglo X V I , y produjeron, con otras jor
nadas gloriosas para los tercios españoles , la i n 
signe victoria de Pavía , alimentaban el rencor con 
que se disputaban el imperio de Alemania primero 
y d e s p u é s , l a mona rqu í a universal, el gran i m 
perador Cár los V y el valeroso rey Fiancisco I . 

Nacidos bajo el ambiente de una edad belicosa, 
ambos con el pensamiento mas levantado que su 
estirpe, y pudié rase a ñ a d i r el uno frente al otro 
en aspiraciones é intereses, lucharon como reyes, 
primero en franca l id con todo el poder de sus 
naciones respectivas, hasta que las insignias de 
Francia sirvieron de trofeo con el propio monarca 
á los hombres de armas españoles ; apres tándose 
después los dos soberanos á pelear como caballeros 
en singular combale, s egún era costumbre de de
recho aun entonces, con arreglo á las leyes de 
cabal ler ía nacidas en la edad media. 

Con efecto, á pocos que de historia sepan se 
les habrán pasado por alto los té rminos de aquel 
famoso desafío que estuvo á punto de realizarse 
entce Cárlos V y Franci.-co I . Provoc do este por 
medio de un solemne cartel enviado al otro en 
s'on de embajada, mal curado su orgullo de las 
derrotas sufridas, y con intento visible de neuira-
lizar las faltas de su mala fé en cuanto al tra
tado de Madrid se refería, y no quiso después 
asistir á él bajo frivolos prelexlos de su régia 
dignidad, harto mas mancillada con seinejanles 
proceden s. 

V en verdad, que si las conveniencias de la 
monarqu ía pudieran estorfar semejante acto, en 
vir tud de la trascendencia que en sí mismo l le-
var í i . cualquiera que fuere entre ambos el favo
recido con el triunfo, t ambién es forzoso decir, 
que Irás la ligereza con que el rey Francisco 
procedió, retando el primero al emperador, no 
quedaba mas camino á la honra para salir a i 
rosa en este lance, según la jurisprudencia de en
tonces, que el que conducía al juicio de Dios por 
id esfuerzo de las armas. 

Así lo c o m p r e n d i ó el insigne Cárlos Y , aun 
á pesar de sus múl t ip les obligaciones comparadas 
con las del rey de Francia; y eso qne teniendo 
mano del derecho, y sometiendo eí caso á hom
bres peritos en las materias del honor, todavía 
pudiera bmer rehusado el desafio como de sub
dito p'-rjuro; e n c o m e n d á n d o s e á otro muy á \ k 
rente t r ibunal , el de la opinión públ ica , que de 
cierto no m u r m u r a r í a del hecho; sabiendo los pactos 
á que estaba sujeto el retador con respecto al 
relado, por cons'eueneia del destrozo do Pavía, 
en que aquel habia qmdado prisionero. 

Sobre esle ruidoso lance d iérouse ya á la es
lampa casi todos los escritos que mediaron del 
uno al otro pr ínc ipe , en el l ibro \ V I de Id llisloria 
del emperador Cárlos V que compuso su colonista 
don Fr. Prudencio de Sandoval, obispo de Pam
plona. Mas como quiera que ni entre estos, ni 
entre los papeles de Ksludo de Granvclla, ni s i 
quiera en las relaciones, coetáneas también de 
aquel suceso, que originales se conservan entre 
los manuscritos de la Biblioteca nacional de Madrid, 
hayamos v.sto el que vamos á insertar, parécenos 
que los aticionados lo ag radece rán como comple
mento de los que hasta hoy se conocían, y no 
menos importante que os o í ros . 

Tal como vá, sin a l terac ión alguna, lo hemos 
liailado y hecho copiar en el Archivo (jenrml ie 
Simancas, legajo 15o){ de los papeles de Estado; 
siendo una carta ó despacho oiieial que envió el 
emperador á su capi tán general de Guipúzcoa, 
no sabemos si especialmente como jefe de una 
provincia fronte-riza, ó en el concepto do circular, 
que nos parece mas probable, por lo que int ré-
saba dar á conocer el caso olicial y solemnemente 
á to ios los españo les ; y aun porque as í lo dan 
á entender algunas palabras de la carta, la cual 
#s tá escrita en los t é rminos siguiente; 
p «El Rey.—Sancho Marlinez de Leiva, nuestro 
capi tán general de la provincia de Guipúzcoa y 
alcaide de la vil la y fortaleza de Fuenteirabia.— 
Ya habré i s sabido parto de lo que con el rey 
de Francia sobre nuestro combate habernos pa
rado, y aquello y todo lo d e m á s ver is mas en
tera y cumplidamente por el traslado de lodo ello 
que a q u í os enviamos. Es la verdad que con el 
gran deseo que tenemos de ver íiu á estas nuestras 
contiendas y debates por el reposo y sosiego de 
la cristiandad, ho lgábamos y aun deseábamos poner 
nuestra vida en pel igró , por redimir con ella lanía 
sangre cristiana como á causa de es tás discordias 
se derrama. Mas como esto no dependiere sola
mente de nuestra voluntad, m a % t a m b i é n debiere 
concurrir para ello la del rey de Francia, y él, como 
veréis por ta relación que l iorgoña, nuestro rey de 
armas, trujo, ha rehusado el combate, no queriendo 
oír nuestra-espuesla ni recibir nuestro cartel en que 
le seña lábamos el campo, antes asombrando con 
rigurosas píllabras á nuestro rey de armas, des
pués de haberlo muchos dias en los limites de 
su reino deteiiiJo, cosas qne j a m á s por n ingún rey 
ni p r ínc ipe fueron hechas ni consentidas, aunque 
sin mas parecer de otros viésemos claramente haber 
salrsfecnó á nuestra honra, pues el rey de Francia 
rehusaba el combate, todavía por ser la co>a tan 
delicada y tocar tanto á nuestra honra, la quisimos 
comunicar con los de nuestros consejos, y pre
lados, grandes, caballeros, letrados y otras per
sonas en semejantes cosas experimentad.is. pidién 
doles su p.irecer sobre ello: los cual.-s, visio todo 
lo qu»' habia pasado, se delerminaron que habiaihus 
sulicienle y ent lamente i unip ido y satisfecho no 
solamente á nuestra honra, mas también á lo que 
debemos á Dios y á nuestros súbd i los y al bien 

ds toda la cristiandad. De lo cual os habernos 
querido avisar para que tengáis entera relación 
de todo, y lo enviéis á publicar y publ iqué i s donde 
mejor os pareciere, de manera que á cada uno sea 
notorio. Fecha en nuestra ciudad de íToledo á ú l 
timo de Noviembre de li)28 años .—Yo el K e y . -
Por mandado de S. M . , Alonso de Yaldés.» 

Antes del hallazgo de este documento, y no 
obstante la publicación de algunos otros cuvfl 
letra ya era suficiente para dar á la verdad his
tórica de aquel ruidoso acontecimiento el norle 
necesario, pudiéronse mantener algunas dudas res
pecto á la parle en donde habia consistido el 
que aquel desafío no se hubiese realizado. Mas 
de a q u í en adelante ya no habrá para q u é dar 
tormento á la imaginac ión , siempre que se quiera 
mantener de buena íé la delinitiva solución de 
este debate. 

Mirando sin pasión á los t rámi tes que siguió 
desde la provocación del rey Francisco, con ar
reglo á los diplomas que ya de mucho tiempo 
córreO impresos, sácase en l impio que los reparos 
del emperador, antes de aceptar el reto, fueron 
artilicio.-os, y solo con el objeto de hacer evi
dente los derechos que asist ían al monarca de Es
paña para considerar como á subdito rebelde, que 
no como á igual ofendido, á quien por todas 
vias trataba de eludir un compromiso solemne. 
Después de lo cual, y dando rienda suelta á los 
impulsos de su caballerosidad, entonces menos 
que nunca desmcoiida, el gran Cárlos V devolvió 
la embajada, repitiendo el desafío á su r iva l como 
de caballero á caballero. 

La negativa del rey de Francia entonces no se 
puede considerar de la propia índole que los ante
riores reparos del emperador; porque si este no 
podía aceptar á los principios semejante reto sin 
consultar á su propia dignidad y á los deberes 
que con su nación tenía, aquel no necesitaba 
hacer mas que mantenerse en su pr imit iva actitud; 
y si quer ía usar de los fueres que al retado se 
deben, en v i r t ud del cambio de papeles que se 
tertna veriticado naturalmente en la cues t ión , elegir 
las armas, designar el dia y seña la r el campo 
pa^a vencer ó morir como bueno. 

11 cusar la embajada y estorbar al heraldo impe 
rial la entrada inmediatamente en sus dominios, 
in jur iándolo después en el sagrado de su inviola
bil idad, fué poner en duda para lo suc sivo los 
que exageradamente se encomian quilates de su 
grandeza; y cualquiera está autorizado para creer 
que con el primer alarde quiso mas bien satis-
fáCRf ante el mundo las exigencias de una va
nidad humillada, que no poner á prueba de com
bate los grados de un valor personal, muy difícil 
de evidenciar y hacer palpable cuando "se trata 
de un monarca'. 

Puesto que el emperador reputaba al rey Fran
cisco como á su subdito, por el vasallaje que le 
debía alguno de los Estados de Francia, y pueslo 
qué a d e m á s tenía deieclio para considerarlo como 
su prisionero de guerra, según algunas c láusu las 
infringidas del tratado de Madrid; ¿cómo habia 
de figurarse aquel pr íncipe que el soberano mas 
poderoso del mundo, y su señor por a ñ a d i d u r a , 
habia de aceptar el feto sin consultarlo antes 
con los magnates de su vasta monarquía? Y si 
lá consulta no podía dejar de hacerse y esto sal
laba á los ojos del rey como á los del vasallo mas 
lego, ¿por q u é rehusó , cuando era razón de acep
tarlo, el mismo duelo que antes propusiera? 

Agúcese cnanio se quiera el ingenio para de
fender en este caso al que de tal modo procedió: 
que pues los fueros de la verdad n o e s l i i i al ar
bitrio* de injustas pasiones, la que de lo dicho 
resulla dá á cada uno de ambos reyes su ver
dadero valor, y no es por cierto él emperador 
Cárlos V el que sale desaventajado en el repar
timiento. 

JOSÉ FERRER DE COUTO. 

Para Cebú. El bergantin-goleta Josefina. Por esta 
via se manda la de Bohol, Surigao y Bisl ig. 

Pura Ilomblon. E l prnílin Angel Custodio. 
Para /nmboanga. Los bergantines-goletas iVorsa-

garay y Rmídxos. Por esta via se manda la de Pollok, 
Isabela de Basitan, Davao v Puerto de Santa María . 

ADMINISTRACION GEJSERAL 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

La correspondencia para Cochinchina que se halle 
depositada en esla Adminislracion hasta las cinco 
en punto de la tarde del s ábado 3 del actual, se 
remitirá directamente á su destino. 

Lo que se anuncia al públ ico para la general 
int i ligencia. 

Manila 1.° de Marzo de 1860. = E1 Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

Dentro de cuatro ó cinco dias sa ldrá para L i 
verpool la barca inglesa Cily of Boston, según aviso 
recibido de la Capi tanía del puerto. 

Manila 2 de Marzo de 1 8 ü O . = E l Administrador 
general, Sebastian de I lazañas . 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

CORREOS DEL INTERIOR. 
S A L E N . 

Todos los dias á las once de la 

Los már tc s , j uéves y domingos 

El de Cavile. 
mañana . 

El de Bulacnn. 
á las diez de i d . 

El de la Pampanga. Los juéves y domingos á las 
seis de id . 

Eí de la carrera general del Norte. Los lúnes á las 
cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pampanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela. 
Cagayan, Zambales, Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepanto, Bonloc, Tiagan, Benguet, P r ínc ipe y 
Tarlac. 

El de la carrera general del Sur. Los miérco les 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoio, layabas. Ca
marines Sur, Camarines Norte. Albay, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Bur ías . 

NOTAS. 
Las carias para Cavile se recogen del Buzón del 

Vivac y Santa Cruz y del do ía Admin is t rac ión , 
respectivamente á las diez y diez y media de la 
mañana . 

Para Bulacan A las nueve y nueve y media de la 
m a ñ a n a . 

Para la Pampanga los dias anteriores á las salidas, 
á las siete y nueve de la noche. 

Paro las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas 

E N T K A N . 
El de Cavile. Todos los dias en t r íPcuat ro y cinco 

de la tarde. 
El de Bulacan. L ú n e s , miércoles 

mediudia. 
El de la Pampanga. Los már t e s 

mediodía. 
El de la carrera general del Norte. 

entre seis y siete de la mañana . 
El de la carrera general del Sur. Los már t e s á la 

misma hora, 

CORUEOS PARA LAS PROVINCIAS M A R I T I M A S . 
Buques anunciados. 

Para I m h . Los bergantines-goletas Soterrnña (a) 
el Gran, Nueva Bosita y San Vicente. Por esta via 
se manda la de Isla de íSegros. Amique y los dis
tritos de la Concepción y Escalante. 

Pura Cupiz. Los berganlines-goletas MuriTxa y 
Camila. Por esta via se manda l a de Ant ique. 

S A L I D A DE A L T A M A R . 
Para Cork, barca inglesa Sappho, su cap i tán 

D. R. I l i i d rend , con 15 individuos de t r ipu lac ión : 
con efectos del pais. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Pasacao, bergantin-goleta n ú m . 88 Celestina. 

en 3 dias de navegación, con 572 picos de abacá , 
7000 bejucos partidos y una pareja de caballos: con
signado á I ) . Leocadio Ramírez, su pa t rón Basilio 
de los Santos. 

De Albay, i d . id . núm. 117 Legaspi. en 4 dias 
de navegación, con efectos de su procedencia: con
signado á los Sres. Ker y C . su cap i tán D. Miguel 
Camillas; y de pasageros D. Jaime Uaiton y 2 
chinos. 

De Zambales, panco n ú m , 401 Paciencia, en 5 
d ías de navegación , con 1000 cavanes de palay. 
400 id . de arroz, 50 baliculin y 18 cerdos: consig
nado al patrón Mart in Amatay; y de pasageros 3 
chinos. 

De llocos Sur con escala en Zambales, pailebot 
Sto. Niño, en 6 dins de navegación del ú l t imo punto, 
con efectos de su procedencia: consignado al so
brecargo Cipriano Quinditan, su pa t rón Basilio 
Reyes. 

De Pangasinan, ponlin n ú m . 174 Asunción, en 
4 dias de navegación, con 700 cavanes de arroz, 
212 picos de sibucao. 77 pilones de azúcar , 16 cer
dos y 2 cajones de sombreros: consignado á Doña 
Cornelia Laochango. su patrón Santiago Sisón. 

De i d . , i d . núm. 89 Viagero, en 4 d ías de nave
gación, con 800 cavanes de arroz y 1110 cajones 
vacíos: consignado al patrón D. A n d r é s Mendoza. 

De i d . , i d . núm. 218 Son Teófilo (a) Union Feliz en 
1 dias de navegación, con 859 cavanes de arroz, 85 
picos de sibucao y 4 piezas de cueros: consignado 
al patrón Felipe Cabrera. 

De Pola, goleta n ú m . 105 San Vicente, en 4 dias 
de navegación, con efectos de su prodencia: con
signada al patrón Reducindo Nicolás. 

De Bolinao, panco n ú m . 428 Magdalena, en 7 
dias de navegación, con 33,000 rajas de' leña . 
350 picos de sibucfio, l ü cerdos y 10 piezas de 
cueros: consignado al chino Vicente, su pa t rón A ñ á 
de lo Andrajos. 

De Gnimbal, g lela núm. 109 Divina Pastora, en 
15 dias de navegación , con 200 piezas de calantas, 
500 i d . de sinamay, G0 picos de sibucao y 30 cerdos: 
consignada á D . Mat ías Basa, su pa t rón Teodoro 
Geolengo. 

De Odiongan, panco n ú m . 437 Sania Clara, en 
14 dias de navegación , con 155 piezas de ba l i 
cu l in , 355 pastas do brea, 7 cavanes de arroz, 26 
piezas de cueros y 3 cerdos: consignado al pa t rón 
Agust ín Favito. 

De Albay, goleta n ú m . 214 Bosario, on 7 dias 
de navegación , con 1500 picos de abacá : consignada 
á D. L-renzo Calvo, su patrón Nicolás Jo sé . 

De Taal, ponlin n ú m . 143 San Vicente, en 2 
dias de navegación, con 122 trozos de molave: con
signado al patrón Pi-quinto Mariño. 

De Pangasinan, i d . núm. 39 Marta I I , en 4 dias 
de navegación, con i o 3 cavanes de arroz, 493 pilones 
de azúcar y 100 picos de sibucao: consignado al 
patrón Ramón Ocang. 

De llocos Sur, goleta n ú m . 207 San José, en 6 
dias de navegación, con 1800 cavanes de airoz 
y 188 piezas de cueros: consignada á D . Francisco 
de P. Cembrano, su patrón Apolinario Quiroga; 
y de pasageros D. Juan Ruiz Villegas y 3 chinos. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Pangasinan. panco n ú m . 206 Santa Librada, 

su patrón Gregorio Samson. 
Para i d . , ponlin n ú m . 83 San Boque, su pa t rón 

Silvestre Re^na. 
Para i d . , i d . n ú m . 219 Bemedio, su pa t rón 

Quin t ín Mananis. 
Para Luban, panco n ú m . 112 Soledad, su pa t rón 

Diego Villona. 
Para Zambales, i d . n ú m . .447 Paz, su pa t rón 

Gregorio Alaye. 
Para Pangasinan, goleta n ú m . 160 Denia, su 

capi tán D . Mariano G i l . 

y v i é rnes al 

y v i é r n e s al 

Los v ié rnes . 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 2 D E MARZO D E 1860. 

A las cuatro y media de ayer tarde, fondeó en 
esta bahía el vapor de guerra español Uscaño, pro
cedente del ancladero de Cavite. 

A las cinco, la atmósfera despejada, viento E . 
flojo y mar llana. 

El Corregidor, á las seis, viento y mar calmosos. 
La embarcac ión anunciada, es be rgan t ín se halla 
á 12 millas Sur. 

A l amanecer de hoy, la atmósfera algo tomada, 
viento y mar calmosos; en la esploracion, una de 
las barcas inglesas surtas en la barra, dió la vela 
anoche para su deslino, dos bergantines goletas 
de provincias.entrantes se hallan fondeados en la 
misma, y otro á la vela á 4 millas S. O. del 
ancladero. 

l-'l Corregidor, á las siete y media, viento E. 
flojo y mar llana. E l berganiin anunciado, y dos 
bergaiitines-goletas entrantes se hallan en boca 
grande, no ha largado bandera. 

A las doce, la aunó>fera despejada, viento E. fres-
quito y mareta del viento. 
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AVÍSOS. 
Para Cádiz, saldrá á la mayor brevedad 

la velera fragata ALAVESA, (kspacl^da por 
Aguirre y C.a 2 

Para Cádiz, saldrá del 10 al Í5 del mes 
de Marzo la fragata española AlAUGAKITA, capitán 
Matea: admite carga a flete y paa^éros á los quf 
ofrece sus escelentes y espaciosas cámaras. 

Smilh, Bell y C 8 

Para el lunes ó mártes de la semana 
entrante, saldrá para Pa^acao en Camarines Sur 
el bergantin-goleta TRAJA NO; admite carga á fMe. 
despachado a bordo por su cipitan. -I 

Para Daet en Camarines Norte, saldrán 
á la mayor breveilad pjua dicho punto, ios her* 
gantines-g. letas D O L O R E S y iMANUELITO; ad
miten carga á flete y pasajeras, y ios despacha 

José G. y Castro. ^ 
Saldrá en toda la semana entrante para 

Uoilo el hergantin-goifti» ROSALIA; uiimité caiga > 
pasajeros, y lo despacha M Arisl« gui. i 

Para Zamboanga, saldrá á la mayor 
brevcilad el bergantín G L i N E R A L NORZAGARAY; 
admite carga y pasajeres. 

Calie Nueva núm. 15. Antonio P. Casa'. 2 

£1 bergantín español RODRIGO, saldrá 
para Einu> dei ^a ai -I i del corriente; admile carga 
y pasajeros, y lo dcspachíi la casa de 

Bmtori2 Joa y C * 3 
Para Bacnotan en la Union, saldrá en 

breve ei ponlin E^PÍÍRA.NZA núm. i , lo despacha 
calle Nueva de Binundf núm. 28 

Francisco M"rtera. 3 

Las goletas VENUS, CONSOLACION y 
Q U E R I D A , saldrán en bn-ve, el primero paia Mir 
samie, y los dos para Cebú, y ios despicha 

Francisco Vicente. 3 

Batallón esjyedlcionario 
de Arl i l ler ia . 

Debiendo precederse á la venta de varios efectos 
ecsistentes en el almacén del espresado Balnion, 
algunos de ellos en buen estado; se anuncia ai pú
blico para que los que desé -n adquirirlos, se pre
senten á hacer Sus proposiciones los dirts 8, 9 y 10 
del actual en el espresado almacén situado en el 
cuartel de la Real Fuerza de Santiago, donde se 
hallarán de manifiesto.=EI capitán teniente 2." ayu
dante, Joaquín Escrich. 2 

Maestranza de Artillería. 
Debiendo adquirir este establecimienlo 260 pipas 

de carbón vejetal, se avisa al público para los que 
quieran hacer proposiciones á la subasta que pira 
el efecto se ha de celebrar ante ¡a Junta principal 
Económica el 47 del actual á las once de ja m a ñ i m 
en el espresado local: hal.ándose de manifiesto d sde 
esta fecha el pliego de condiciones en la Secretaría 
de la misma. 

Maní a 2 de Marzo de 1860. — E l Secretario, José 
Calvo. -I 

Aviso interesante. 
Los chinos que quieran contratarse para la Isla 

de Cuba pueden presentarse en la casa del que sus
cribe sita en la Escolta donde se les pondrá de 
manifiesto el pliego de condiciones etc. Los chinos 
que sean deudores á la ileui Hacienda pnr tributos, 
y los que no tengan patente por estravío ú otra causa 
también pueden acmlir en la seguridad de que se 
pagará por su cuenta el tributo que adeuden y ade
más se les adelantarán las cantidades que se con
vengan. D. Jiménez. 

E L VIVAC, 
Almacén de vinos y comestibles de Europa por mayor 

y menor. 
El que suscribe, tiene el honor de ofrecer al pú

blico su a'm.icen en la plaza de San Gabriel, frente 
á la guardia del Vivac y junto á la casa de los 
Sres. Vizmanos, quedando abierto y á di^pnsici' n 
de sus favorecedores desde el din I.0 del actual. 

Francisco García Vi'lasante. 5 

Retratos fotográficos. 
E n el establecimiento de ia calle de Jólo, se 

ejecutan R E T R A T O S d^ toda qias? y hasta tamafioá 
mayores sobre cristal, papel y placa m^tadea ú pie-
cius muy equitativos. Copia? de cuadms, grupos 
etc etc. por los procedimientos mas en vosa. Ade
mas hay un surtilo grande y variado de marcos, 
cajas etc. para retratos de todos tamaños, dorados 
de g ma, terciopelo ^tc. etc. de formas muy ele-
gant-s y de dis-ños artísticos. Los Sr>'S. que áegéeri 
retratarse de retrato solo, qnip-» con accesorias ca
racterísticas ú para el Estereoscopio, podran enterarse 
de los precios en la murada del artista. 

Calle de Jólo en la casa contigua al cuartel d.-
Seguridad Publica. : 

Cándido Bonlfás, 
BETUATISTA BAHCKLOMÍS. 

Participa al público y para mayor comodidad de' 
mismo, que ha tras'ad .ito éü esialili'cimi. ntó en fos 
altos del marUjio dn Sr. Molin» en la Esco ta donde 
espera conlimiar-n favon eiendul• las p. rsonas qn 
gusten retraíais.' en f< tograffd sé^üWts de encon
trar en é: perfección, baratura y brevedad. También 
continúa daudu lección, s su arto fuciiiUndo ma
quina y dtmas utensilios para trabajar. ^ I 

Hetratos 
H E C H O S E N 20 S E G U N D O S D E T I E M P O . 

Se hacen e n barólu.a y perf ccion sobre cristal 
y papel, en Sta. Cruz 2.' calie de Qui- tan. casa 
frente á la que fué del finado Marifusqni. De d"S 
á cinco de la tarde, los días de labor: v todo el dia 
los festivos. En la misma se dora y platea á pre
cios ínfimos y se ensena ambas arles. ;28 

Aviso á los padres de familia. 
E l instituto español de L^pez de Allamirano. pro

fesor de grado superior, autorizado competentemente 
por la Superioridad de estas Is'as; sita $• gnnda ca le 
de Sto. Cristo, « asa c mij-ua a la dé 1). Simplici" 
el músico: conlinúa admiUindo alumnos interm s. 
medios Internos y estemos ^ 

£1 herrador alemán Chrístian Kunzler, 
ofrece al r< spetable público sus s< rvicius en la caili 
de San Jacinto « squina, cade del Teatro. 

NOTA. Se harán también estribos propios para 
caballos de montar. 2 . 

Para mediados del presente mes, queda 
desocupada la casa situada en la caiie de iM-g i lañes 
núm. 38 para emprender una obra grande de re
forma, por cuya razón: los maestros que quieran 
otorgarla, se pn sentarán el dia 5 del p'-esente entre 
och-i y nueVi de la rnauana, en la casa segunda calUf 
de Sto. Cristo, frente al maestro de música D. Sim
plicio del Prado, para adjudicarle ai que mayores 
ventajas presentare. 2 

El que supiere el paradero de una 
perrita americana con el hocico y la mitad dt) cuerpo 
pelado, que se estravió entre una y dos de la tarde 
del día 29 de Febrero del entresuelo de la cas» 
núm. 59 de la cal e de Palacio, so servirá avisar a 
inquilino de dicha habitación, se le gratificará y 
se le darán las gracias. 5 

PÉRDIDA. El que hubiese hallado ó 
supitse el paradero de un perrito de lanas bíanco 
que contesta á la voz de P O P E , se le dará 10 
pesos de gratificación. En casa Je los Sres . Jenny 
y C." darán razón. 2 

Se suplica á la persona á quien lleven á 
vender un juego de ajedrez que fué e>trai'Jo de un 
earru ige en a mañana de ajer, se sirva presentarlo 
ó remilirio á esta redacción donde se le darán las 
gracias ó una sratific^cion. 5 

Un bata llamado Angel, de edad de 10 
á \ \ años, se fugó de la c t s a núm. 58 cale de 
Cabildo, en a m drugada del dia 25, l evando con
sigo varias prendas; se supüca á IHS personas h quien 
se presente á servir, se sirva avisar en dicha casa 
y se le dará las mas debidas gracias. 2 

Habiéndose escapado en la tarde del 
día 20 de F lo ero. un muchacho de quioce a diiz 
y seis aü"S Mamado Antonino de C ceres ó de ios 
lleyes; se sup ica a la persona á qui- n se present-' 
a servir, tenga 'fl bondad de presentarlo en el al
macén Peninsular plazuela de S . Gabriel donde se 
¡edarun las gracias ó una gralificicifin. ^ 

Botica de D. Jacobo Zobel. 
Manila. 

ALQUILERES. 
Se alquila una casa de cal y canto con 

su aigive y buen pozo, d. lr-s de la pescadoi'ía al 
lado de la casa de dníia Benita Sagu¡ngsh% enten
diéndose con su propietario que vive frente de la 
iglesia de Santa Cruz. 

Francisco Vicente. -10 

Se alquilan dos posesiones en la calle 
de Jólo caí eji u de Agirán i l , á ocho p-s ' s coda 
una: para su ajuste podra verse con el propie tario 
que vivo en la calle del B-íaterio, casa núm 4. 5 

Se alquilan bodegas en la prensa hi
dráulica, y d?iiá rozón ue las mismas el cabeci 'a 
do dicha prensa. ,2 

Para los que claman de la falta de casa. 
Hay una que se desea alquilar con murha co

modidad, cuyo alquiler es muy módico: en la calle 
real de Sta Cruz, casa núm. t̂íO darán razón. -I 

Se alquila una casa con buenas como
didades, nos posesiones cómodas en Sta. Cruz, y 
un entresue O en Binondo calle 'le San Jacinto: darán 
razón m el mBrtillo del Sr. Mo'ina. 5 

COMPRAS Y VENTAS. 
L . V. J . P1L \ S T R l & O 

Que se hal an provLSÍona>nwjite en la Escolla casa 
deil Sr. Somes al lado de la Soda, ofrecen al público 
fi ípíno y en particular á los aficionados á las bel as 
arles, un surtilo especial de los objetos mas selec
tos de piedra de Italia, ayata, mármol'blanco y ama
ri l lo de Siena alabastro, verde antiguo y bardiylio del 
tenor siguiente: 

floreros, copas de fantasía, tazas, tablas de mosaico, 
para adorno de salones, consolas, mesas vestibulos. ga
lerías y una colección de figuras sacadas de la Histo
ria Universal y â mito'ogia, copias de obras maes
tras en el arte por acreiJitados artistas escu lores 
de los me jores que admira la Europa. Hay ad más 
un surtMo de mosálcos para a filerts, ardes y bra
zaletes de gusto mas mnderno. 

ISOTA. L . A. J Pi astfj & C." se encargan de 
toda c'ase de comisiones pura Italia, con especia
lidad de los artículos siguientes: 

Monumentos fúnebres de mármol, de todas c'ases. -
Pilas bautismales —Aliares a 'a rom-ma. — Cimborios-
Jarrones p.ra agua bendita.—Cuadros d-- Via Crucis 
de m rmni con liiíiiras de relieve Estátuas de Santos 
para igesia.—Estátuas parq jardines.—fisíaíim* para 
Ltc-l-ríns.—Consolas para iil.—Tazas, floreros \ fuentes 
para galerías y ve.-libul"S.—Tazas, floreros y fuentes 
pira jardin-s.—fiaños de una solé pieza de i inr-
¡nol. —Baños en pie¿as sueltas encajóna las unas en 
otras.— Taft/as de mármol para tumbas, de todos ta-
m.iñ"S. — Tablas de inármoj para cómodas para Toi-
\f\Ws, par« cónsolas, para í m a s de noche, para 
cafés y pira té «te. tic—Baldosas de n i T i n o i b anco; 
negro y ayu pira en'osar iglesias, casas, almacenes v 
vestíbulos.—Balaustradas de nnano para iglesias \ 
jardines púbUco*.—Pedestales para vasos de llores 
para g.l-rías. —Co/umnas .lemármnl de todas diínen-
Muii's y escalaras t a m b i é n de marra d etc. etc. 3 

Gran surtido de chorizos y morcillas 
mu} bien bechoS «rt esftio tfe U*8 oe, Europa a 2 1/2 
n a es libra, 6 ps. 4 rs. arr< ha y 25 ps. quintal; d .s-
l'ozns sa ados muy bu. nos para p ich 'ro a i f ia 
ibiM. pasas a 2 ra. libra y olios < fcclos: almacén d." 
Vrotañés, cut ido dbi Cabildo. -10 

En la calle del Teatro viejo de Binondo 
casa núm. 4, se ven le un c a i r u ge en buen estado 
le uso y recieh compuesto; y para su «juste dará 
razón en la misma casi. 2 

Se vende un birlocho en 9 onzas, bo
nito y acabado de carenar: para verlo, en Quiapo. 
ci l e S.iii Gerónimo en Gunau, casa núm. ^ a la de 
rtcha darán raznn. 5 

Se vende en comisión en un precio 
módico un canuag-; de muy pocos mes^s de 
uso, de la fábrica dei Sr Cails. por tener que 
usentar su dinno. Se advierte (jue dicho carru-g^ 

se hiaila en muy buen estado, y dará razón DMI 
Miguel D.cena, que vive en San Antón del de 
Sampaloc. 5 

De última moda» 
Se venden dos preciosas araúis nuevas á 250 

pesos cada una, construidas con todo esmero: calle 
de Palacio núm. -13. 3 

P I L D O R A S H O L L O W A Y . 
E l mas eficaz remedio para las indisposiciones del estómago. 

Un capitán do la nuinaa mercante do Méjico, que via-
jab» frocuentemente á 1*9 Antit'ag y n los Estados lnidus, 
estuvo por un largo periodo padeciendo ataques bi iosos 
é indigestiones, con grandes dolores do estómago, abati
miento del ánimo y un deseo inmoderado é insaciable de 
alimentos fwertoi. Después de haber gastado una gran 
cantidad do dinero cu médicos y medicinas, sin encontrar 
ningún alivio, por estraordinario quo ello parezca, se 
encontró curado en poco mas de mes y de medio, por 
haber recurrido a las pildoras Ilolloway, sin que en el 
espacio do dos años trascurrido.i dcs le la iudi^ada época, 
haya vuelto á sentir ni el mas pequeño síntoma de bilis, 
de indigwstion ni de ninguna d i sus t.fícciones antiguas. 

Botica de E , Sclunid, 
Llegado de Londres, pastillas de dif. n ntes clases 

como de rosas, yerba buena, limón, frambuesas etc. 
muy agradabbs y refrescantes. 

Esco ta frente á la Soda. 4 

ESTRACTO DK ZARZAPAKRILLA 
DEL DOCTOR TOWiNSEPiD. 

La sangre. 
Se sabe, que el oríg-n de toda enfermedad reside 

en el Huido circular; y medicina ninguna á menos 
detener a c i oí direcla ó él p.int pnnílciir y renovar 
debe pretender debida atendoa del público. 

Se ha eslimado por las m-jons autoridades ser 
la canil lad d • sangre en un hombre de iiwdiana 
estatura unas veinte y ocho dbras. Se arrojan d l̂ 
corazón ó IOS pu nnuies dns onzas á cada pu saci ̂ n: 
en consecuencia de í s to toda la sangre (leí cuerp^ 
humano ciicii;a el sistema en menos de cuatro mino-
tos. Se ha formado con una sabiduría a lmirab e, un 
arreglo vascu armuy estenso, destinado á distribuir 
v circular este arroyo de la vida por todas las pirtes 
de la organización. De ese modo m uiliene el cuerpo 
arrojando y transitando un torrente que es la fuente 
mayor de enfermedad ó salud. Si a sangre, por 
cua'quier causa que fuese, se impr. giuse de ma-
terias pútridas ó fótidas la impregnación difundida 
rircu ará e n vdoci l id eléctrica á las mus remotas 
y menudas porciones del eu«rpo. Kl veneno se arroja 
y bgña yendo y viniéRdO por medio de arterías, 
venas y "vasos capí ares, basta que eada órgano y 
tejidos se saturen ó indispongan comp elamnnte. Es 
ent'-nces cuindo la circulación se vue ve una má
quina podemsa de males. Pero también con iguai 
poder podrá producir la salud. Supóngase que el 
cuerpo se infecte de un mal maligno ya local ó 
general, sea en los nervios; el sistenu g'andu oso 
ó el muscular, entonces con solo purificar y curar 
la sangre, pondrá vencer la enfermedad y escluiria 
inevilabUmente del cuerpo f ntero. 

Los grandes cambios que produce la primavera 
no son de observarse a->\o en el mundo vejefal. 
Afectan al hombre, siente una laesiiud, debí iUad y 
depresión del espí'itu a dmal, que es pecu iar á la 
estación. La torpe y estancada sangre de invierno 
requiere purifii-arse y renovarse. Ei eslráelo com-
puesto de zarzaparrilla del Dr. S. P. T- wnsend es 
la mejor medicina para la prim ivera basta i.hora 
inventado cuno también el mas célebre remedio del 
siglo. = Bolica del icenciailo Uernaudo, Escolta 
núm. L 2 

E n la carrocería 
de Caris y C." 

SE VENDE POR MAVOR I MKNOR. 

Ejes y muelles de patente para carruages, aranas 
y carretelas; pescanle de foro ; tornMos para ma
dera de todas dimensiones; cobre en panchas, 
limas de todas dimensiones; bocodospara caballos; 
agarraderas de Europa y del país para carruog s 
y tartanas; visagras para abanicos; id. para puer
tas y persianas, pateadas y bronceadíis; boca-'anzas 
de cubre y fieno; tranqui las p.ra persiains; gdii-
chos y argomas para trapal bronceados y plateados; 
hevillas para liranles iu. ¡ I . ; bolones maqueadas, 
bronceados y plateados; ganchns de acero y bronce 
para lanzas; id, muy superions Con balancín; ca
denas para cjaderas; muedes para cortinas; m"i-
dura. bronceada y p ateada; guarnieiones de lujo 
americ-mas ó ingesas; faroles de muy superior ca-
idad (únic-'S en Fi ipinas de su ciase) pata ara

ñas, canuages y carretelas; barniz americano su 
perior > pinturas de todos c ó i o n s ; pailas céni-
cientn c aro y oscuro y blanco, azúl, café y canela-
género de lana para forrar carruages de varios co
lores; u!e para pesebrón; género esma t do ó im 
permeable de totlos colores; seda labrada muy 
superior; fleco de seda p .ra cortini ias; id. para pés
enle de nimba; franja snperi-r ancha y augusta: 
cinta para cho llas; id. para riepd.as, molas superio
res; hor as de seda paia agarraderas; id. id. para 
c irtinil as; cu- ros p.-uu to da, amv ricanos é ingleses; 
hi o de Europa, blanco, m g'o y amarii o; tafiiet< 
y gamus.-s 

Adem .s do lo arriba espresado se venden varios 
ef- cti'S p^ra uso de 'os carroc- ros a precias modera
dos, hacLndo una rebaja á ios eomprodores p- r 
mayor. M 

LA CASA ÉXZINGER HERMANOS, 
Escolta. 

Acaba de recibir de l'ans uno de los mas selecto 
surtido de B 1 U L L A N T E S y UÜUIS montados con 
gusto el mas moderno. 

En 
P U L S E R A S con reloj. 
S O R T I J A S . 
CRÜCECITAS para señoras. 
R U T O N E S y mancuernas para ca

buleros. 

En la calle Real núm. 15, se vende un 
carruag-1 de cinco ó sus inesefl de uso, con pareja 
y guarniciones, es de 'a f hrica de Caris. 2 

En la calle de San Jacinto se ha abierto 
una contiteiía y nevería de L a unión, antigua en la 
Escolla Se despachan los dulces á 5 rs libra y 
sorbetes de diferentes c^ses á real copa. También 
se recibirán encargos de los parroquianos con an
ticipación. ,4 

E l Madrileño, compra p/aí 
al por mayor y menor al 42 p ^ . 

F . Ortega. -

Puesto público de cambio (¡9 
M O N E D A S . 

Escolta, fábrica de jabones. 
Se compran onzas á 44 S-
Se venden » é 44-5. 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague, casa núm. 3. 

Onzas se compran á S 4 í . 
Se venden á S 44-5; 

Camhio de monedas, 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la fábriCi¡ 

de chocolate. 
Onzas se compran « S Í4 . 
OnZ iS se venden á 14-3. 

Cambio de monedas. 
CALLE REAL ÜE MAMLA NLM 18. 

Onzas se compran á S 4 i . 
se veoden á S 4 4-3 rs. 

Sorbetería filipina en elCasino, 
En este acreditado establecíini<-nto se «spendei] 

sorbetes bien preparados y confeccionados, Nai ian^ 
•Uariimente los (l«! frutas de Europa y del país. Sj 
reciben encarg s avisando con anlicipacli n; y siei 
p dido es en número m >yor se hará a gun* rebajs 
en el precio. 

Barato y bueno. 
Para venta.—Pianos veiticales llegados última, 

mente en ia barca española Shanghay de. una com, 
truccion Superior, apropósito p ú a e. país, con c»jj 
negra trabajada con mucho lujo y gusto. 

Se pue le ver os en ia p aza de S m Gabriel, CBÍJ 
núm. 4 del ca iejon del mi-uno nombra. 

En la fonda de la Asunción, calle Nueva 
núm 5(5, se, vende un ü'Ulilo caUaiio de niuny 
en dos onzas; es apropósito para señoras ó niños, i 

La goleta CARMENCITA que está 
frente á la Rnerita que por su poco ca ado Ueo,' 
la ventaja de poder sin peligro alguno entrar n 
cualquier rio, se vende ó se cambia por otra dei| 
cavidd de IRÍI picos de abacá poco mas ó menos 
prensados con prensa de madera, y el berganlin. 
goeta SAN A N D R E S surto fr. nte al mue le de. R̂ j 
también S", ventle por un pncio equitativo. Los que 
desé' n hacer pri'posici'Uies sobre el as y enterarse 
de sus resp cliV' S inventarios, podran dirigirse eo 
la calle Rea de Quiapo con 

Pedro de León. 

DE VENTA. Dos molinos de fierro para 
caña de azúcar que acaban de llegar, y se pueiln 
ver en casa de Pindlay. Richardsi n y C.' 

Santa t.ruz, Isla del R mero. 

HIELO de venta á un real libra y doce 
reales la arroba en a Escoda fabrica de jabuiittj 
en mayor cantidad para provincias el precio serl, 
convencional. 

Floras de despacho de seis á ocho por la m 
ñaua y de cuatro á seis por la larde. 

Se vende en 200 ps. un carruage b 
muelles fuerte y en buen estado, con lianquito.j 

En esta imprenta puede Verse. 
El que quiera comprar una carrcleii 

en buen e.-lauo, con buena pareja, de babUiideii 
zada: en la caüe Nueva de Binoudo núm. 40 daríi 
razón de su arregado precio. 

Se vende por tener que ausentarse á la 
Península, una pareja de caballos alazanes buenM 
y de alzada y un carruage, guarniciones etc. elt 
en buen uso. El que deséé adquirirlos podrá 
girso á este establecimiento. 

A 16 PESOS UNO 
con CAIREL. 

Se halla en la casa Elzinger Hermanos en ll 
Escolta un nuevo surtido de re ojes de plata doflí 
con grabados del mas se ecto gusto moderno y ^ 
cidudro. montados en cuatro centros de rubís q» 
acaban de recibir por el último correo, ademSsA 
un surtido en general de relojes ingleses y gin-brifltl 
todos espendiéndose con la acostumbrada garaoi 
de su buena marcha por un a ñ o . 

En la tienda del Madrileño, se ha reci 
biilo una pulida de lafeianes de co ores con iisl* 
muy bonitas para sayas, para vestid- s y para 
ta ones de Indios, Uninas du'c s para panlaloiifsl 
levitas se vende por v -ra,*, por enríes de pai'"' 
Iones y trajes comp « tos, piqués muy finos de <jj 
lores para vestidos de señoras, pañuelos de 
bancos hechos para bolnlo, una g an par 
pecheras de hilo bnrdadas, id. ¡isas id, de a1 
y de balistas rizada?, balista por vara muy 
gró n-gro, taf. tan id., glacé. Vestidos de gró l* 
brados negros quedan muy pocos, cortes de V̂ j 
ti los con volantes, id. de a'gandiu con falda doW 
mi tunes para señoras, aderezos, peinetas, p̂ l8l'f, 
v clavos de azabaches, id. de dublé finos. ['IM 
meins pura camisas de cabaderos, gaban-s de gr||,J 
sudestes para los maiinos, zapatos de g una, coi 
a ia perezosa, ballenas de acero para vestid"8 
señoras, calzonci los hechos para caballeros. 

íntfretiaitte. 
á los aficionados y maestros de música. 

E n la platería del Sr. D J . Roulhier, 
San Gabriel, hay de venta 
de piano canto, arpa y 
idioma español: 
Método de Crarner para 

o Kalklirenner o 

9,¡ 

C( 

b 
(I 
ci 
1 
( 
k 
k 

los siguientes m 
guitarra escril118 

Vlgueric 
Wolfart 
Giunez 
Bochsa 
(>arul i 

i 
» 

» 

China 

piano, 
id. 
id. 
id. 

canto 
árpa. 
guitarra. 

en 

-
• 

Bandolina de China en biruía8 » 
4 rs. la dbra, un par de batfles de alcaIlll, f 
t.* compielnmenle nuevos y a'gunas c8!?'*8,,! 
sándalo, labradas, para guantes; se espendeo J ^| 
antiguo a macen del Soi sito a la entrada de I a A ^ 
de 36 o en Binondo. - - ^ n 

MANILA: ^ c 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, edito1"68 

ponsables. 
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